
 
Ibagué Tolima, abril catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PRUEBA EXTRAPROCESAL SOLICITADA POR JVG GENERAL 
CONSTRUCTIONS S.A.S. FRENTE A FORMA E IMAGEN ARQUITECTOS E 
INGENIEROS S.A.S. - FORMA GRUPO CONSTRUCTOR RADICACIÓN 
No.2023-00076-00.- 
 
Habiendo correspondido por reparto la solicitud de prueba extraprocesal 
interrogatorio de parte y exhibición de documentos, la cual se encuentra 
con el lleno de los requisitos conforme a los artículos 183, 184 y 266 del 
Código General del Proceso, el Juzgado se considera competente y, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR el trámite de la solicitud de prueba extraprocesal 
interrogatorio de parte y exhibición de documentos presentada por JVG 
GENERAL CONSTRUCTIONS S.A.S. frente al señor Óscar Javier Peralta 
Mogollón en su calidad de representante legal y el señor Fabio Enrique 
Forero Bustos en su condición de revisor fiscal de la sociedad FORMA E 
IMAGEN ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S. - FORMA GRUPO 
CONSTRUCTOR 
 
SEGUNDO: Imprimir al presente asunto, el trámite previsto en los 
artículos 183, 184 y 186 del C.G.P. 
 
TERCERO: ORDENAR al señor Óscar Javier Peralta Mogollón en su 
calidad de representante legal y al señor Fabio Enrique Forero Bustos en 
su condición de revisor fiscal de la sociedad FORMA E IMAGEN 
ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S. - FORMA GRUPO CONSTRUCTOR, en 
la forma autorizada por los artículos 266 y 268 del C.G.P. que en diligencia 
que se surtirá en este Juzgado en la fecha y hora que a continuación se 
fijará, exhiba: 
 

• Informe de revisoría fiscal, donde aparezca contabilizado el 
Contrato IBAGUÉ No. R101-09/05/2019 suscrito entre JVG 
GENERAL CONSTRUCTIONS S.A.S. y FORMA E IMAGEN 
ARQUITECTOS S.A.S., por valor $2.234.747.385 moneda 
corriente incluyendo la siguiente información: i) Disponibilidad 
presupuestal y financiera de FORMA E IMAGEN ARQUITECTOS E 
INGENIEROS, para la suscripción del contrato; ii) 
Aprovisionamiento de recursos para el pago de la ejecución del 
contrato pagos abonados en cuenta de JVG GENERAL 
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CONSTRUCTIONS S.A.S.; iii) Pagos en especie para el pago de la 
ejecución del contrato, incluyendo certificación de constitución de 
encargo fiduciario pagado, en caso de tratarse de inmuebles del 
proyecto y iv) Valor pendiente de pago del contrato IBAGUÉ No. 
R101-09/05/2019 suscrito con JVG GENERAL CONSTRUCTIONS 
S.A.S. 

 
• Aportar copia integral de la carpeta del contrato IBAGUÉ No. 

R101-09/05/2019 suscrito con JVG GENERAL CONSTRUCTIONS 
S.A.S., en la que además deberá incluir el informe de residente de 
obra con certificación de ejecución del contrato y en caso de existir 
ítems del contrato no ejecutados por parte de JVG GENERAL 
CONSTRUCTIONS S.A.S., certificarlo. 

 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
requerida en la forma prevista en los artículos 200, 291 y 292 del C.G.P. o 
en su defecto artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por expresa remisión del 
artículo 183 del C.G.P., con no menos de cinco (5) días de antelación a la 
fecha de la respectiva diligencia. 
 
QUINTO: SEÑALAR el 16 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m., para 
practicar en audiencia, la exhibición de documentos e interrogatorio de 
parte por los señores Óscar Javier Peralta Mogollón en su calidad de 
representante legal y Fabio Enrique Forero Bustos en su condición de 
revisor fiscal de la sociedad FORMA E IMAGEN ARQUITECTOS E 
INGENIEROS S.A.S. - FORMA GRUPO CONSTRUCTOR, conforme con los 
artículos 184, 186, 203 204, 265 a 268 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar al abogado Camilo Enrique 
Flórez Cubillos como apoderado judicial de JVG GENERAL 
CONSTRUCTIONS S.A.S., en los términos del poder conferido y conforme 
al artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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